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Tercero.

Hacienda

. -Se presentarán a la Comisión, en cinco ejemplares,

Facultar al Director General de Patrimonio, para qu e

asista a dicho acto por la Consejería de Economía y

un informe anual sobre la ejecución de la acción a lo lar-

go de la duración de su ejecución .

Murcia, a 6 de octubre de 1995 .-El Consejero de

Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

Cuarto .

Anótese este documento en el Inventario General de

Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agu a
Quinto .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se

comprometió y por ende la Consejería de Medio Ambien-

te, Agricultura y Agua, debe comprometerse a respetar

las condiciones, establecidas en el punto 2 del Anexo III

al contrato con la Comisión Europea y que son las siguien-

tes :

-Los terrenos adquiridos se afectan a la protección

del medio ambiente estando prohibida su enajenación y

cambio de uso sin el acuerdo de la Comisión .

-Se renuncia a cualquier actuación que se identifique

como incompatible con la finalidad de las medidas inclui-

das en la acción y en particular con la supervivencia a

largo plazo de las esspecies y los hábitats considerados .

territorial

. 15006 ORDEN de 10 de octubre de 1995, de la

-Se pondrá a disposición de las autoridades compe-

tentes toda la información disponible y se intervendrá

para que se tengan en cuenta la protección de los

biotopos en cuestión durante la elaboración y la revisión

de cualquier plan o programa de utilización y desarrollo

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y

Agua, por la que se amplía el plazo de

presentación de solicitudes previsto en la

Orden de 19 de septiembre de 1995, por la

que se instrumentan ayudas para los titulares

de explotaciones agrarias afectadas por la

sequía.

El apartado Octavo de la Orden de 19 de septiembre

de 1995,.por la que se instrumentan ayudas para los titu-

lares de explotaciones agrarias afectadas por la sequía,

establece que el plazo de presentación de solicitudes fina-

lizará el día 31 de octubre de 1995 .

No obstante, teniendo en cuenta el gran número de

afectados por la sequía, y el deseo de que se beneficien de

estas ayudas el mayor número posible de ellos, parece

conveniente ampliar el plazo de presentación de solicitu-

des previsto en la citada Orden de 19 de septiembre .

En su virtud, he tenido a bien ,

-Se incrementará la superficie de los hábitats prote-

gidos para los tipos de hábitats y las especies considera-
das, dotándolos de protección legal y de un manejo ade-

cuados, con el objetivo de crear una red de espacios pro-
tegidos que garantice la conservación a largo plazo de las

especies y los hábitats en cuestión .

-Se contribuirá a la identificación de lugares suscep-

tibles de ser propuestos para la Lista Nacional que se

menciona en el artículo 4 de la Directiva 92/43/CEE rela-

tiva a la conservación de los hábitats naturales y de la

fauna y flora silvestres .

-Se fijará y mantendrán carteles de identificación se-

gún las indicaciones de la Comisión en los lugares impor-
tantes accesibles al público .

-Se difundirá la acción y sus resultados de conformi-
dad con las .indicacioqes establecidas al respecto, al me-

nos al comienzo de la acción y un año después de la expi-
ración del plazo de ejecución .

DISPONER
Primero .

Se modifica el apartado Octavo de la Orden de 19 de

septiembre de 1995, por la que se instrumentan ayudas

para los titulares de explotaciones agrarias,afectadas por

la sequía, que queda redactado en los siguientes térmi-
nos :

"EI plazo de presentación de solicitudes finalizará el
día 10 de noviembre de 1995" .

Segundo.

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Murcia, a IO de octubre de 1995 .-El Consejero de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohafla Serrano.


